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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Urbano y Metropolitano 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jonadab Martínez García  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de abril de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de abril de 2016. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer las bases, directrices y criterios para la planificación, regulación y gestión de la movilidad urbana sustentable como un 

elemento inherente del desarrollo urbano de los asentamientos humanos. Reconocer el derecho a disponer de un sistema de movilidad 

urbana sustentable y a una vivienda digna y decorosa, considerar de utilidad pública la ejecución de obras de infraestructura, de 

equipamiento, de servicios urbanos y de movilidad urbana sustentable y precisar los conceptos de calles completas, desarrollo 

orientado al transporte, desarrollo urbano sustentable, hecho de tránsito, movilidad urbana sustentable, seguridad vial, sistema de 

movilidad urbana sistemas integrados de transporte público servicio de transporte público y vías de acceso controlado.  

 

 

 

No. Expediente: 1167-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XXIX-C y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 párrafo 3º de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y la integración actual de los preceptos que se buscan reformar 

verificar la correcta separación de las palabras, puntuación y homologación de formato. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 

de Asentamientos Humanos 

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 1o. fracciones I y IV; 

2o. fracción X, 5o. fracción VI, 6o.,7o. fracciones I, IV,V, VI, 

VIII, IX, XII, 8o. fracciones VI, IX, X, 9o., 10, 11, 12 fracciones 

IV y VI, 15, 16 fracciones I, III, IV, 17, 18, 19 segundo párrafo, 

20, 21 primer párrafo, 22 fracciones II, V, 23, 24 fracción I, 25, 

31, 33 fracción IX; 34 fracción II, 35, 37, 40, 41, 42 fracciones I, 

III, 44, 46, 47, 48, 50, 51, 56; Se adicionan la fracción V del 

artículo 1o., las fracciones III, VIII, XIV, XVII, XXII, XXIV, 

XXV, XXVI, XXVIII y XXIX del artículo 2o., recorriéndose las 

subsecuentes; las fracciones XX y XXI del artículo 3o., la 

fracción XVI del artículo 7o., recorriéndose la subsecuente, la 

fracción XIII del artículo 8o., recorriéndose la subsecuente, la 

fracción XV del artículo 9o., recorriéndose la subsecuente; el 

artículo 26 Bis, una fracción X al artículo 33, recorriéndose la 

subsecuente, un artículo 35 Bis; se adiciona un Capítulo Décimo 

“De la Movilidad Urbana Sustentable” que comprende la Sección 

I “Gestión de la Movilidad Urbana Sustentable“, con los artículos 

61, 62, 63, 64 y 65; Sección II “Financiamiento de la Movilidad 

Urbana Sustentable”, con los artículos 66, 67, 68, 69, 70, 71 y 72; 

Sección III “Planeación de la Movilidad Urbana Sustentable”, con 

los artículos 73, 74, 75 y 76; Sección IV “Diseño de la 

Infraestructura Vial”, con los artículos 77, 78, 79 y 80; Sección V 
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ARTICULO 1o.- Las disposiciones de esta Ley son de orden 

público e interés social y tienen por objeto: 

 

I. Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 

federativas y de los municipios, para la ordenación y regulación 

de los asentamientos humanos en el territorio nacional; 

 

 

II. a III. ... 

 

IV. Determinar las bases para la participación social en materia de 

asentamientos humanos. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

ARTICULO 2o.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

I. a II. ... 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

“Normas de Circulación y Seguridad Vial”, con los artículos 81, 

82, 83, 84 y 85, todos de la Ley General de Asentamientos 

Humanos, en los siguientes términos: 

 

Artículo 1o. ...  

 

 

I.  Establecer la concurrencia de la Federación, de las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México para la ordenación y regulación de los 

asentamientos humanos en el territorio nacional; 

 

II... a III ...  

 

IV.  Determinar las bases para la participación social en materia 

de asentamientos humanos, y 

 

V. Establecer las bases, directrices y criterios generales para la 

planificación, regulación y gestión de la movilidad urbana 

sustentable como un elemento inherente del desarrollo urbano de 

los asentamientos humanos. 

 

Artículo 2o. ...  

 

I. ...  

 

II. ...  

 

III. Calles completas : Se trata de la redistribución del espacio de 

la vialidad para permitir el acceso seguro para todos los usuarios: 

peatones, ciclistas, usuarios de transporte público y automovilistas 
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III. Centros de población: las áreas constituidas por las zonas 

urbanizadas, las que se reserven a su expansión y las que se 

consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 

prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas 

dentro de los límites de dichos centros; así como las que por 

resolución de la autoridad competente se provean para la 

fundación de los mismos; 

 

IV. Conurbación: la continuidad física y demográfica que 

formen o tiendan a formar dos o más centros de población; 

 

V. Conservación: la acción tendente a mantener el equilibrio 

ecológico y preservar el buen estado de la infraestructura, 

equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los centros de 

población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 

 

VI. Crecimiento: la acción tendente a ordenar y regular la 

expansión física de los centros de población; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

de todas edades y habilidades, así como áreas dedicadas para el 

área y descarga de bienes. 

 

IV. Centros de población: las áreas constituidas por las zonas 

urbanizadas, las que se reserven a su expansión y las que se 

consideren no urbanizables por causas de preservación ecológica, 

prevención de riesgos y mantenimiento de actividades productivas 

dentro de los límites de dichos centros; así como las que por 

resolución de la autoridad competente se provean para la 

fundación de los mismos; 

 

V. Conurbación: la continuidad física y demográfica que formen 

o tiendan a formar dos o más centros de población; 

 

VI. Conservación: la acción tendente a mantener el equilibrio 

ecológico y preservar el buen estado de la infraestructura, 

equipamiento, vivienda y servicios urbanos de los centros de 

población, incluyendo sus valores históricos y culturales; 

 

VII. Crecimiento: la acción tendente a ordenar y regular la 

expansión física de los centros de población; 

 

VIII. Desarrollo Orientado al Transporte: estrategias de 

desarrollo urbano en donde el caminar, usar la bicicleta y el 

transporte público son los elementos alrededor de los cuales se 

genera el desarrollo de las ciudades. Requiere alta densidad, 

inversión en infraestructura, vivienda dirigida a diversos niveles 

de ingresos, así como usos de suelo mixto que permita el 

desarrollo de oportunidades de empleos, servicios y amenidades a 

distancia caminable del transporte público.  
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VII. Desarrollo regional: el proceso de crecimiento económico 

en un territorio determinado, garantizando el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, la preservación del ambiente, así 

como la conservación y reproducción de los recursos naturales; 

 

VIII. Desarrollo urbano: el proceso de planeación y regulación 

de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población; 

 

 

 

 

IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar 

determinadas zonas o predios de un centro de población; 

 

X. Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, 

instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado para prestar a 

la población los servicios urbanos y desarrollar las actividades 

económicas; 

 

XI. Fundación: la acción de establecer un asentamiento humano; 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XII. Infraestructura urbana: los sistemas y redes de 

organización y distribución de bienes y servicios en los centros de 

población; 

IX. Desarrollo regional: el proceso de crecimiento económico en 

un territorio determinado, garantizando el mejoramiento de la 

calidad de vida de la población, la preservación del ambiente, así 

como la conservación y reproducción de los recursos naturales; 

 

X. Desarrollo urbano sustentable: El proceso de planeación y 

regulación que permita satisfacer las necesidades básicas de los 

centros de población: alimentación, salud, educación, trabajo, 

cultura y vivienda en un ambiente armónico, en el que se respeten 

los derechos humanos de las personas con estricta observancia a la 

preservación del medio natural que los rodea. 

 

XI. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar 

determinadas zonas o predios de un centro de población; 

 

XII. Equipamiento urbano: el conjunto de inmuebles, 

instalaciones, construcciones y mobiliario utilizado para prestar a 

la población los servicios urbanos y desarrollar las actividades 

económicas; 

 

XIII. Fundación: la acción de establecer un asentamiento 

humano; 

 

XIV. Hecho de tránsito : Evento producido por el tránsito 

vehicular, en el que interviene por lo menos un vehículo, 

causando heridas, lesiones o muerte de personas y/o daños 

materiales; 

 

XV. Infraestructura urbana: los sistemas y redes de 

organización y distribución de bienes y servicios en los centros de 

población; 
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XIII. Mejoramiento: la acción tendente a reordenar o renovar las 

zonas de un centro de población de incipiente desarrollo o 

deterioradas física o funcionalmente; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

XIV. Ordenamiento territorial de los asentamientos humanos: 

el proceso de distribución equilibrada y sustentable de la 

población y de las actividades económicas en el territorio 

nacional; 

 

XV. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación 

de un centro de población; 

 

XVI. Reservas: las áreas de un centro de población que serán 

utilizadas para su crecimiento; 

 

XVII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XVIII. Servicios urbanos: las actividades operativas públicas 

prestadas directamente por la autoridad competente o 

XVI. Mejoramiento: la acción tendente a reordenar o renovar las 

zonas de un centro de población de incipiente desarrollo o 

deterioradas física o funcionalmente; 

 

XVII. Movilidad Urbana Sustentable: El tránsito o 

desplazamiento de las personas y bienes en el territorio nacional, 

bajo condiciones de eficiencia, calidad, accesibilidad, 

asequibilidad y seguridad para satisfacer las necesidades de 

crecimiento y desarrollo en el país, priorizando al peatón, al 

transporte no motorizado y transporte público de uso colectivo, 

siendo el objeto de la movilidad la persona; 

 

XVIII. Ordenamiento territorial de los asentamientos 

humanos:  el proceso de distribución equilibrada y sustentable de 

la población y de las actividades económicas en el territorio 

nacional; 

 

XIX. Provisiones: las áreas que serán utilizadas para la fundación 

de un centro de población; 

 

XX. Reservas: las áreas de un centro de población que serán 

utilizadas para su crecimiento; 

 

XXI. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano. 

 

XXII. Seguridad vial: políticas públicas cuyo objetivo es evitar y 

controlar los hechos de tránsito. 

 

XXIII. Servicios urbanos: las actividades operativas públicas 

prestadas directamente por la autoridad competente o 
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concesionadas para satisfacer necesidades colectivas en los 

centros de población; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

  

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

XIX. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse 

determinadas zonas o predios de un centro de población; 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

concesionadas para satisfacer necesidades colectivas en los 

centros de población; 

 

XXIV. Sistema de Movilidad Urbana: Conjunto de elementos y 

recursos relacionados, cuya estructura e interacción permiten el 

desplazamiento de personas y bienes; y todos aquellos que se 

relacionen directa o indirectamente con la movilidad 

 

XXV. Sistemas Integrados de Transporte Público: Conjunto de 

servicios de transporte público de pasajeros que están articulados 

de manera física, operacional, informativa, de imagen y que tienen 

un mismo medio de pago. 

 

XXVI. Servicio de Transporte Público: Es la actividad a través 

de la cual, la Administración Pública satisface las necesidades de 

transporte de pasajeros o carga, por si, a través de Entidades, 

concesionarios o mediante permisos en los casos que establece la 

Ley y que se ofrece en forma continua, uniforme, regular, 

permanente e ininterrumpida a persona indeterminada o al público 

en general, mediante diversos medios; 

 

XXVII. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse 

determinadas zonas o predios de un centro de población; 

 

XXVIII. Vías de acceso controlado: Vías primarias cuyas 

intersecciones generalmente son a desnivel; cuentan con carriles 

centrales y laterales separados por camellones u otro tipo de 

elemento físico; la incorporación y desincorporación al cuerpo de 

flujo continuo deberá realizarse a través de carriles de aceleración 

y desaceleración en puntos específicos, según el listado del anexo 

de este reglamento; 
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XX. Zona metropolitana: el espacio territorial de influencia 

dominante de un centro de población, y 

 

XXI. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y 

delimitan un centro de población; sus aprovechamientos 

predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la 

delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y 

crecimiento del mismo. 

 

ARTICULO 3o.- El ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 

población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la 

población urbana y rural, mediante: 

 

I. a XIX. ...  

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XXIX. Zona metropolitana: el espacio territorial de influencia 

dominante de un centro de población, y 

 

XXX. Zonificación: la determinación de las áreas que integran y 

delimitan un centro de población; sus aprovechamientos 

predominantes y las reservas, usos y destinos, así como la 

delimitación de las áreas de conservación, mejoramiento y 

crecimiento del mismo.  

 

Artículo 3o. ...  

 

 

 

 

I... a XIX ...  

 

XX.  El reconocimiento al derecho que tiene toda persona de 

disponer de un sistema de movilidad urbana sustentable, 

enmarcado desde una perspectiva de los derechos humanos, por lo 

que este debe poseer las características de eficiencia, calidad, 

accesibilidad, disponibilidad y seguridad que, en condiciones de 

igualdad, permita el efectivo desplazamiento de todas las personas 

en un territorio, para la satisfacción de sus necesidades y pleno 

desarrollo, y 

 

XXI. El reconocimiento como parte elemental del derecho a una 

vivienda digna y decorosa, que la misma se encuentre en un lugar 

que permita el acceso a las opciones de empleo, servicios de 

atención a la salud, educación y otros servicios sociales, de forma 

que se garantice que los costos temporales y financieros para 

transportarse no impongan exigencias excesivas en el presupuesto 
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ARTICULO 5o.- Se considera de utilidad pública: 

 

I. a V. ...   

 

VI. La ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y 

servicios urbanos; 

 

VII. a VIII. ...   

 

ARTICULO 6o.- Las atribuciones que en materia de 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de 

desarrollo urbano de los centros de población tiene el Estado, 

serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las 

entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la 

competencia que les determina la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

ARTICULO 7o.- Corresponden a la Federación, a través de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y urbano, las 

siguientes atribuciones: 

 

I. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con 

la participación que corresponda a los gobiernos estatales y 

municipales; 

 

 

II. a III. ...  

 

 

de las personas. 

 

Artículo 5o.  ... 

 

I... a V...   

 

VI. La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de 

servicios urbanos y de movilidad urbana sustentable; 

 

VII... a VIII...   

 

Artículo 6o. Las atribuciones que en materia de ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de 

los centros de población que tiene el Estado, serán ejercidas de 

manera concurrente por la Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de la competencia que les determina la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 7o. ...  

 

 

 

I. Proyectar y coordinar la planeación del desarrollo regional con 

la participación que corresponda a los gobiernos estatales, 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México; 

 

II...a III...  
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IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el establecimiento 

de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo 

de los centros de población, en coordinación con las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal 

correspondientes y los gobiernos estatales y municipales, y con la 

participación de los sectores social y privado; 

 

 

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el 

desarrollo regional y urbano, con la participación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

correspondientes, de los gobiernos estatales y municipales, de las 

instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales; 

 

 

VI. Promover la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en 

coordinación con los gobiernos estatales y municipales y con la 

participación de los sectores social y privado; 

 

 

VII. ... 

 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas y los municipios, 

con la participación de los sectores social y privado, en la 

realización de acciones e inversiones para el ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de 

los centros de población, mediante la celebración de convenios y 

acuerdos; 

 

 

IV. Elaborar, apoyar y ejecutar programas para el establecimiento 

de provisiones y reservas territoriales para el adecuado desarrollo 

de los centros de población, en coordinación con las dependencias 

y entidades de la Administración Pública Federal 

correspondientes y los gobiernos estatales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y con la 

participación de los sectores social y privado; 

 

V. Promover y apoyar mecanismos de financiamiento para el 

desarrollo regional y urbano, con la participación de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

correspondientes, de los gobiernos estatales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de las 

instituciones de crédito y de los diversos grupos sociales; 

 

VI. Promover la construcción de obras de infraestructura y 

equipamiento para el desarrollo regional y urbano, en 

coordinación con los gobiernos estatales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con la 

participación de los sectores social y privado; 

 

VII...  

 

VIII. Coordinarse con las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, con la 

participación de los sectores social y privado, en la realización de 

acciones e inversiones para el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los centros de 

población, mediante la celebración de convenios y acuerdos; 
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IX. Asesorar a los gobiernos estatales y municipales que lo 

soliciten, en la elaboración y ejecución de sus planes o programas 

de desarrollo urbano y en la capacitación técnica de su personal; 

 

 

X. a XI. ... 

 

 

 

XII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo 

regional y urbano que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal ejecuten directamente o en 

coordinación o concertación con las entidades federativas y los 

municipios, así como con los sectores social y privado; 

 

 

XIII.  XV. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XVI. Las demás que le señale esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas. 

 

ARTICULO 8o.- Corresponden a las entidades federativas, en el 

ámbito de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes 

atribuciones: 

 

I. a V. ...  

IX. Asesorar a los gobiernos estatales, municipales y de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que lo 

soliciten, en la elaboración y ejecución de sus planes o programas 

de desarrollo urbano y en la capacitación técnica de su personal; 

 

X...  

 

XI...  

 

XII. Vigilar las acciones y obras relacionadas con el desarrollo 

regional y urbano que las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal ejecuten directamente o en 

coordinación o concertación con las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, así como con los sectores social y privado; 

 

XIII... a XV...  

 

XVI.  Asesorar y apoyar a los gobiernos estatales, municipales y 

de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en la 

planeación, financiamiento de inversión y la operación de los 

sistemas de movilidad urbana sustentable, y 

 

XVII. ...   

 

 

Artículo 8o. ...  

 

 

 

I... a V...  
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VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades 

federativas y con sus municipios, para el ordenamiento territorial 

de los asentamientos humanos y el desarrollo urbano de los 

centros de población; 

 

VII. a  VIII. ...   

 

 

 

IX. Convenir con los respectivos municipios la administración 

conjunta de servicios públicos municipales, en los términos de las 

leyes locales; 

 

 

X. Apoyar a las autoridades municipales que lo soliciten, en la 

administración de la planeación del desarrollo urbano; 

 

 

XI. a XII. ...  

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

XIII. Las demás que les señalen esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas federales y locales. 

 

ARTICULO 9o.- Corresponden a los municipios, en el ámbito de 

sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

VI. Coordinarse con la Federación, con otras entidades federativas 

y con sus municipios o demarcaciones territoriales, para el 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y el 

desarrollo urbano de los centros de población;  

 

VII...  

 

VIII...   

 

IX. Convenir con los respectivos municipios o demarcaciones 

territoriales, la administración conjunta de servicios públicos 

municipales o de las demarcaciones, en los términos de las leyes 

locales; 

 

X. Apoyar a las autoridades municipales o de las demarcaciones 

territoriales que lo soliciten, en la administración de la planeación 

del desarrollo urbano; 

 

XI. ...  

 

XII...  

 

XIII. Planear, diseñar, ejecutar y operar los sistemas de movilidad 

urbana sustentable en el ámbito de sus facultades reconocidas por 

la normatividad estatal respectiva, y 

 

XIV ...  

 

 

Artículo 9o. Corresponden a los municipios y a las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito 
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I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas 

municipales de desarrollo urbano, de centros de población y los 

demás que de éstos deriven, así como evaluar y vigilar su 

cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 

 

II. ... 

 

III. Administrar la zonificación prevista en los planes o 

programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven; 

 

IV. a VI. ...  

 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, 

con otros municipios o con los particulares, convenios y acuerdos 

de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y 

prioridades previstos en los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y los demás que de 

éstos deriven; 

 

 

VIII. Prestar los servicios públicos municipales, atendiendo a lo 

previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la legislación local; 

 

 

IX. Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa y 

con otros municipios o con los particulares, para la prestación de 

servicios públicos municipales, de acuerdo con lo previsto en la 

de sus respectivas jurisdicciones, las siguientes atribuciones: 

 

I. Formular, aprobar y administrar los planes o programas de su 

competencia, en materia de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven, así como evaluar y 

vigilar su cumplimiento, de conformidad con la legislación local; 

 

II...   

 

III.  Administrar la zonificación prevista en los planes o 

programas de su competencia, en materia de desarrollo urbano, de 

centros de población y los demás que de éstos deriven; 

 

IV... a VI...  

 

VII. Celebrar con la Federación, la entidad federativa respectiva, 

con otros municipios, con otras demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, o con los particulares, convenios y acuerdos 

de coordinación y concertación que apoyen los objetivos y 

prioridades previstos en los planes o programas de su 

competencia, en materia de desarrollo urbano, de centros de 

población y los demás que de éstos deriven; 

 

VIII. Prestar los servicios públicos municipales o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, atendiendo a 

lo previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y en la legislación local; 

 

IX.  Coordinarse y asociarse con la respectiva entidad federativa, 

con otros municipios, con otras demarcaciones de la Ciudad de 

México o con los particulares, para la prestación de servicios 
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legislación local; 

 

 

X. a XIV. ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

XV. Las demás que les señale esta Ley y otras disposiciones 

jurídicas federales y locales. 

 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de 

desarrollo urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos o 

con el control y evaluación de éstos. 

 

 

ARTICULO 10.- La Secretaría con la participación en su caso, 

de otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, promoverá la celebración de convenios y acuerdos de 

coordinación y concertación entre la Federación y las entidades 

federativas, con la intervención de los municipios respectivos y en 

su caso, de los sectores social y privado.  

 

 

ARTICULO 11.- La planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, como una política sectorial que 

coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacional, estatales 

y municipales de desarrollo. 

públicos municipales o de las demarcaciones territoriales de 

acuerdo con lo previsto en la legislación local; 

 

X...a XIV...  

 

XV.  Planear, diseñar, ejecutar y operar los sistemas de movilidad 

urbana sustentable en el ámbito de sus facultades reconocidas por 

la normatividad estatal respectiva, y 

 

XVI. ...  

 

 

Los municipios ejercerán sus atribuciones en materia de desarrollo 

urbano a través de los cabildos de los ayuntamientos, y las 

demarcaciones territoriales a través de los concejos de las 

alcaldías, o con el control y evaluación de éstos.  

 

Artículo 10.  La Secretaría con la participación en su caso, de 

otras dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, promoverá la celebración de convenios y acuerdos de 

coordinación y concertación entre la Federación y las entidades 

federativas, con la intervención de los municipios o las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México que 

correspondan y en su caso, de los sectores social y privado.  

 

Artículo 11.  La planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

de los centros de población forman parte del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, como una política sectorial que 

coadyuva al logro de los objetivos de los planes nacional, 

estatales, municipales y de las demarcaciones territoriales de 
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La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de 

manera concurrente de la Federación, las entidades federativas y 

los municipios, de acuerdo a la competencia que les determina la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

ARTICULO 12.- La planeación y regulación del ordenamiento 

territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano 

de los centros de población, se llevarán a cabo a través de: 

 

I. a III. ... 

 

IV. Los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 

 

 

V. a VI. ...  

 

 

 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán 

por las disposiciones de esta Ley y en su caso, por la legislación 

estatal de desarrollo urbano y por los reglamentos y normas 

administrativas estatales y municipales aplicables. 

 

 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir 

mecanismos de planeación regional para coordinar acciones e 

inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos ubicados en dos o más entidades, ya sea 

desarrollo. 

 

La planeación a que se refiere el párrafo anterior, estará a cargo de 

manera concurrente de la Federación, las entidades federativas, 

los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, de acuerdo a la competencia que les determina la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

Artículo 12. ...  

 

 

 

I. ... a III... 

 

IV. Los planes o programas municipales o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de desarrollo urbano; 

 

V...  

 

VI...  

 

Los planes o programas a que se refiere este artículo, se regirán 

por las disposiciones de esta Ley y en su caso, por la legislación 

estatal de desarrollo urbano y por los reglamentos y normas 

administrativas estatales, municipales o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México aplicables. 

 

La Federación y las entidades federativas podrán convenir 

mecanismos de planeación regional para coordinar acciones e 

inversiones que propicien el ordenamiento territorial de los 

asentamientos humanos ubicados en dos o más entidades, ya sea 



 
 

 17 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

que se trate de zonas metropolitanas o de sistemas de centros de 

población cuya relación lo requiera, con la participación que 

corresponda a los municipios de acuerdo con la legislación local. 

 

 

ARTICULO 15.- Los planes o programas estatales y municipales 

de desarrollo urbano, de centros de población y sus derivados, 

serán aprobados, ejecutados, controlados, evaluados y 

modificados por las autoridades locales, con las formalidades 

previstas en la legislación estatal de desarrollo urbano, y estarán a 

consulta del público en las dependencias que los apliquen.  

 

 

ARTICULO 16.- La legislación estatal de desarrollo urbano 

determinará la forma y procedimientos para que los sectores 

social y privado participen en la formulación, modificación, 

evaluación y vigilancia de los planes o programas de desarrollo 

urbano. 

 

En la aprobación y modificación de los planes o programas se 

deberá contemplar el siguiente procedimiento: 

 

I.- La autoridad estatal o municipal competente dará aviso público 

del inicio del proceso de planeación y formulará el proyecto de 

plan o programa de desarrollo urbano o sus modificaciones, 

difundiéndolo ampliamente; 

 

 

II.- ... 

 

III.- Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las 

que se trate de zonas metropolitanas o de sistemas de centros de 

población cuya relación lo requiera, con la participación que 

corresponda a los municipios o a las demarcaciones territoriales, 

de acuerdo con la legislación local.  

 

Artículo 15.  Los planes o programas estatales y municipales o de 

las demarcaciones territoriales de desarrollo urbano, de centros de 

población y sus derivados, serán aprobados, ejecutados, 

controlados, evaluados y modificados por las autoridades locales, 

con las formalidades previstas en la legislación estatal de 

desarrollo urbano, y estarán a consulta del público en las 

dependencias que los apliquen.  

 

Artículo 16. ...  

 

 

 

 

 

... 

 

 

I. La autoridad estatal, municipal o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México competente dará aviso 

público del inicio del proceso de planeación y formulará el 

proyecto de plan o programa de desarrollo urbano o sus 

modificaciones, difundiéndolo ampliamente; 

 

II...  

 

III. Las respuestas a los planteamientos improcedentes y las 
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modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a 

consulta de los interesados en las oficinas de la autoridad estatal o 

municipal correspondiente, durante el plazo que establezca la 

legislación estatal, previamente a la aprobación del plan o 

programa de desarrollo urbano o de sus modificaciones, y 

 

 

IV.- Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o 

programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el 

órgano de difusión oficial del gobierno del estado y en los 

periódicos de mayor circulación de la entidad federativa o 

municipio correspondiente y, en su caso, en los bandos 

municipales. 

 

ARTICULO 17.- Los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano, de centros de población y sus derivados, 

deberán ser inscritos en el Registro Público de la Propiedad, en 

los plazos previstos por la legislación local.  

 

 

ARTICULO 18.- Las autoridades de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios en la esfera de sus respectivas 

competencias, harán cumplir los planes o programas de desarrollo 

urbano y la observancia de esta Ley y de la legislación estatal de 

desarrollo urbano.  

 

 

ARTICULO 19.- Los planes o programas de desarrollo urbano 

deberán considerar los criterios generales de regulación ecológica 

de los asentamientos humanos establecidos en los artículos 23 a 

27 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

modificaciones del proyecto deberán fundamentarse y estarán a 

consulta de los interesados en las oficinas de la autoridad estatal, 

municipal o en la demarcación territorial correspondiente, durante 

el plazo que establezca la legislación estatal, previamente a la 

aprobación del plan o programa de desarrollo urbano o de sus 

modificaciones, y 

 

IV. Cumplidas las formalidades para su aprobación, el plan o 

programa respectivo o sus modificaciones serán publicados en el 

órgano de difusión oficial del gobierno del estado y en los 

periódicos de mayor circulación de la entidad federativa, 

municipio o demarcación territorial correspondiente y, en su caso, 

en los bandos municipales.  

 

Artículo 17. Los planes o programas municipales o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de desarrollo 

urbano, de centros de población y sus derivados, deberán ser 

inscritos en el Registro Público de la Propiedad, en los plazos 

previstos por la legislación local.  

 

Artículo 18. Las autoridades de la Federación, las entidades 

federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, en la esfera de sus respectivas competencias, 

harán cumplir los planes o programas de desarrollo urbano y la 

observancia de esta Ley y de la legislación estatal de desarrollo 

urbano.  

 

Artículo 19...  
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Ambiente y en las normas oficiales mexicanas en materia 

ecológica. 

 

Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que 

otorguen la Secretaría o las entidades federativas y los municipios 

conforme a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán 

considerar la observancia de la legislación y los planes o 

programas en materia de desarrollo urbano.  

 

 

ARTICULO 20.- Cuando dos o más centros de población 

situados en territorios municipales de dos o más entidades 

federativas formen o tiendan a formar una continuidad física y 

demográfica, la Federación, las entidades federativas y los 

municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 

planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 

fenómeno de conurbación de referencia, con apego a lo dispuesto 

en esta Ley.  

 

ARTICULO 21.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios respectivos, deberán convenir la delimitación de una 

zona conurbada, cuando: 

 

 

I. a III. ...  

 

ARTICULO 22.- El convenio que se celebre con base en lo 

previsto en el artículo anterior, se publicará en el Diario Oficial de 

la Federación, en los órganos de difusión oficial de las entidades 

federativas respectivas y en un periódico de circulación en la zona 

conurbada, y contendrá: 

 

 

 

Las autorizaciones de manifestación de impacto ambiental que 

otorguen la Secretaría o las entidades federativas, los municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, conforme 

a las disposiciones jurídicas ambientales, deberán considerar la 

observancia de la legislación y los planes o programas en materia 

de desarrollo urbano.  

 

Artículo 20.  Cuando dos o más centros de población situados en 

territorios municipales o de demarcaciones territoriales de dos o 

más entidades federativas formen o tiendan a formar una 

continuidad física y demográfica, la Federación, las entidades 

federativas, los municipios o demarcaciones territoriales 

respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y 

regularán de manera conjunta y coordinada el fenómeno de 

conurbación de referencia, con apego a lo dispuesto en esta Ley.  

 

Artículo 21.  La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México respectivos, deberán convenir la delimitación de una zona 

conurbada, cuando: 

 

I. ... a III. ...  

 

Artículo 22...  
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I. ... 

 

II. Los compromisos de la Federación, de las entidades 

federativas y de los municipios respectivos, para planear y regular 

conjunta y coordinadamente los centros de población conurbados, 

con base en un programa de ordenación de la zona conurbada; 

 

 

III. a IV. ...  

 

 

 

V. Las demás acciones que para tal efecto convengan la 

Federación, las entidades federativas y los municipios respectivos. 

 

 

ARTICULO 23.- La comisión de conurbación prevista en el 

convenio a que se refiere el artículo anterior, tendrá carácter 

permanente y en ella participarán la Federación, las entidades 

federativas y los municipios respectivos. Dicha comisión será 

presidida por un representante de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano y funcionará como mecanismo de 

coordinación institucional y de concertación de acciones e 

inversiones con los sectores social y privado. 

 

 

... 

 

ARTICULO 24.- Los programas de ordenación de zonas 

conurbadas contendrán: 

 

I...   

 

II. Los compromisos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios o demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México respectivas, para planear y regular conjunta 

y coordinadamente los centros de población conurbados, con base 

en un programa de ordenación de la zona conurbada; 

 

III...  

 

IV...  

 

V.  Las demás acciones que para tal efecto convengan la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México respectivas.  

 

Artículo 23.  La comisión de conurbación prevista en el convenio 

a que se refiere el artículo anterior, tendrá carácter permanente y 

en ella participarán la Federación, las entidades federativas, los 

municipios o demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

respectivas. Dicha comisión será presidida por un representante de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y 

funcionará como mecanismo de coordinación institucional y de 

concertación de acciones e inversiones con los sectores social y 

privado. 

 

 

 

Artículo 24...   
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I. La congruencia del programa de ordenación de zona conurbada 

con el programa nacional de desarrollo urbano, los mecanismos 

de planeación regional a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, 

así como con los programas de desarrollo urbano de las entidades 

federativas y de los municipios respectivos; 

 

 

II. a V. ...  

 

ARTICULO 25.- Una vez aprobados los programas de 

ordenación de zonas conurbadas por las comisiones de 

conurbación, los municipios respectivos en el ámbito de sus 

jurisdicciones, determinarán en los planes o programas de 

desarrollo urbano correspondientes, las reservas, usos y destinos 

de áreas y predios. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

I.  La congruencia del programa de ordenación de zona conurbada 

con el programa nacional de desarrollo urbano, los mecanismos de 

planeación regional a que se refiere el artículo 12 de esta Ley, así 

como con los programas de desarrollo urbano de las entidades 

federativas, de los municipios o demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México respectivas; 

 

II... a V...  

 

Artículo 25.  Una vez aprobados los programas de ordenación de 

zonas conurbadas por las comisiones de conurbación, los 

municipios o las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México respectivas en el ámbito de sus jurisdicciones, 

determinarán en los planes o programas de desarrollo urbano 

correspondientes, las reservas, usos y destinos de áreas y predios.  

 

Artículo 26 Bis.  La Federación, entidades Federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, deberán llevar a cabo acciones coordinadas en las zonas 

metropolitanas para efectos de contar con regulaciones e 

implementar políticas públicas que cumplan con los estándares 

mínimos previstos en la presente Ley, de conformidad con lo 

dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y las Constituciones Estatales respectivas. 

 

Además, deberán llevar a cabo acciones sistematizadas en las 

zonas metropolitanas con el objetivo de contar con sistemas 

metropolitanos eficientes que garanticen la seguridad vial y 

permitan el ejercicio del derecho a la movilidad urbana 

sustentable. 
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ARTICULO 31.- Los planes o programas municipales de 

desarrollo urbano señalarán las acciones específicas para la 

conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 

población y establecerán la zonificación correspondiente. En caso 

de que el ayuntamiento expida el programa de desarrollo urbano 

del centro de población respectivo, dichas acciones específicas y 

la zonificación aplicable se contendrán en este programa. 

 

 

 

ARTICULO 33.- Para la ejecución de acciones de conservación 

y mejoramiento de los centros de población, además de las 

previsiones señaladas en el artículo anterior, la legislación estatal 

de desarrollo urbano establecerá las disposiciones para: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX.- La construcción y adecuación de la infraestructura, el 

equipamiento y los servicios urbanos para garantizar la seguridad, 

libre tránsito y accesibilidad requeridas por las personas con 

discapacidad, estableciendo los procedimientos de consulta a los 

Para estos efectos, las Entidades Federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México limítrofes 

podrán acordar la constitución de comisiones metropolitanas así 

como celebrar convenios para determinar los ámbitos territoriales 

y las funciones respecto de la ejecución de acciones en materia de 

movilidad y seguridad vial. Los convenios de coordinación 

metropolitana en materia de movilidad urbana sustentable y 

seguridad vial se deberán publicar en el periódico oficial 

respectivo de los participantes en dicho convenio. 

 

Artículo 31.  Los planes o programas municipales o de las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México de desarrollo 

urbano señalarán las acciones específicas para la conservación, 

mejoramiento y crecimiento de los centros de población y 

establecerán la zonificación correspondiente. En caso de que el 

ayuntamiento o en su caso el concejo de la alcaldía 

correspondiente expida el programa de desarrollo urbano del 

centro de población respectivo, dichas acciones específicas y la 

zonificación aplicable se contendrán en este programa. 

 

Artículo 33. ...  

 

 

 

 

I... a  VIII... 

 

IX.  La construcción y adecuación de la infraestructura, el 

equipamiento y los servicios urbanos para garantizar la seguridad, 

movilidad y accesibilidad universal, así como las requeridas por 

las personas con discapacidad, estableciendo los procedimientos 
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discapacitados sobre las características técnicas de los proyectos. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

X.- Las demás que se consideren necesarias para el mejor efecto 

de las acciones de conservación y mejoramiento. 

 

ARTICULO 34.- Además de lo dispuesto en el artículo 32 de 

esta Ley, la legislación estatal de desarrollo urbano señalará para 

las acciones de crecimiento de los centros de población, las 

disposiciones para la determinación de: 

 

I. ... 

 

II. La participación de los municipios en la incorporación de 

porciones de la reserva a la expansión urbana y su regulación de 

crecimiento, y 

 

 

III. ...  

 

ARTÍCULO 35.- A los municipios corresponderá formular, 

aprobar y administrar la zonificación de los centros de población 

ubicados en su territorio. 

 

 

... 

 

de consulta a expertos en la materia sobre las características 

técnicas de los proyectos; 

 

X. Garantizar que las vialidades urbanas proporcionen un nivel de 

servicio adecuado para todas las personas sin importar el modo de 

transporte que utilicen, y 

 

XI.  Las demás que se consideren necesarias para el mejor efecto 

de las acciones de conservación y mejoramiento. 

 

Artículo 34...  

 

 

 

 

I...  

 

II.  La participación de los municipios o de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México en la incorporación de 

porciones de la reserva a la expansión urbana y su regulación de 

crecimiento, y 

 

III...  

 

Artículo 35.  A los municipios y a las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, les corresponderá formular, aprobar y 

administrar la zonificación de los centros de población ubicados 

en su territorio. 

 

... 
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I. a XI. ...  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTICULO 37.- Los propietarios y poseedores de inmuebles 

comprendidos en las zonas determinadas como reservas y destinos 

en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, sólo 

utilizarán los predios en forma que no presenten obstáculo al 

aprovechamiento previsto. 

 

En el caso de que las zonas o predios no sean utilizados conforme 

al destino previsto en los términos de la fracción IX del artículo 

2o. de esta Ley, en un plazo de 5 años a partir de la entrada en 

vigor del plan o programa de desarrollo urbano respectivo, dicho 

destino quedará sin efectos y el inmueble podrá ser utilizado en 

usos compatibles con los asignados para la zona de que se trate, 

de acuerdo a la modificación que en su caso, se haga al plan o 

programa. 

 

ARTICULO 40.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de 

reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con 

objeto de: 

 

I... a XI...  

 

Artículo 35 Bis.  Todo nuevo fraccionamiento o conjunto urbano 

deberá estar conectado a través de infraestructura vehicular, 

ciclista y peatonal a la red vial de la ciudad y al sistema de 

transporte público. En caso de que no exista transporte público, el 

desarrollador deberá financiar un plan de expansión de la red de 

transporte público que cumpla con los requerimientos técnicos de 

la regulación estatal de la movilidad y la infraestructura requerida, 

en términos de las normas locales. 

 

Artículo 37. ...  

 

 

 

 

 

En el caso de que las zonas o predios no sean utilizados conforme 

al destino previsto en los términos de la fracción XI del artículo 

2o. de esta Ley, en un plazo de 5 años a partir de la entrada en 

vigor del plan o programa de desarrollo urbano respectivo, dicho 

destino quedará sin efectos y el inmueble podrá ser utilizado en 

usos compatibles con los asignados para la zona de que se trate, 

de acuerdo a la modificación que en su caso, se haga al plan o 

programa.  

 

Artículo 40. La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México llevarán a cabo acciones coordinadas en materia de 

reservas territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda, con 

objeto de: 
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I. a V. ...  

 

ARTICULO 41.- Para los efectos del artículo anterior, la 

Federación por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de 

coordinación con las entidades de la Administración Pública 

Federal, las entidades federativas y los municipios y, en su caso, 

convenios de concertación con los sectores social y privado, en 

los que se especificarán: 

 

 

I. a II. ...  

 

 

 

III. Las acciones e inversiones a que se comprometan la 

Federación, la entidad federativa, los municipios y en su caso, los 

sectores social y privado; 

 

 

IV. a VIII. ...  

 

ARTICULO 42.- Con base en los convenios o acuerdos que 

señala el artículo anterior, la Secretaría promoverá: 

 

I. La transferencia, enajenación o destino de terrenos de propiedad 

federal para el desarrollo urbano y la vivienda, a favor de las 

entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades 

federativas, de los municipios y de los promotores privados, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

 

 

I...a V...  

 

Artículo 41. Para los efectos del artículo anterior, la Federación 

por conducto de la Secretaría, suscribirá acuerdos de coordinación 

con las entidades de la Administración Pública Federal, las 

entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, convenios de 

concertación con los sectores social y privado, en los que se 

especificarán: 

 

I...  

 

II...  

 

III.  Las acciones e inversiones a que se comprometan la 

Federación, la entidad federativa, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y en su caso, 

los sectores social y privado; 

 

IV... a VIII...  

 

Artículo 42...  

 

 

I.  La transferencia, enajenación o destino de terrenos de 

propiedad federal para el desarrollo urbano y la vivienda, a favor 

de las entidades de la Administración Pública Federal, de las 

entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México y de los promotores privados, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 
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II. ... 

 

III. La adquisición o expropiación de terrenos ejidales o 

comunales, en coordinación con las autoridades agrarias que 

correspondan de acuerdo a lo previsto en la Ley Agraria y en esta 

Ley a favor de la Federación, de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de los estados y de los 

municipios. 

 

ARTICULO 44.- En los casos de suelo y reservas territoriales 

que tengan por objeto el desarrollo de acciones habitacionales de 

interés social y popular, provenientes del dominio federal, la 

enajenación de predios que realicen la Federación, las entidades 

de la Administración Pública Federal, los estados y los municipios 

o sus entidades paraestatales, estará sujeta a la legislación 

aplicable en materia de vivienda. 

 

 

ARTICULO 46.- La Federación, los estados y los municipios 

instrumentarán coordinadamente programas de desarrollo social, 

para que los titulares de derechos ejidales o comunales cuyas 

tierras sean incorporadas al desarrollo urbano y la vivienda, se 

integren a las actividades económicas y sociales urbanas, 

promoviendo su capacitación para la producción y 

comercialización de bienes y servicios y apoyando la constitución 

y operación de empresas en las que participen los ejidatarios y 

comuneros. 

 

 

ARTICULO 47.- Las entidades federativas y los municipios 

tendrán en los términos de las leyes federales y locales 

II...  

 

III.  La adquisición o expropiación de terrenos ejidales o 

comunales, en coordinación con las autoridades agrarias que 

correspondan de acuerdo a lo previsto en la Ley Agraria y en esta 

Ley a favor de la Federación, de las entidades de la 

Administración Pública Federal, de los estados, de los municipios 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México.  

 

Artículo 44.  En los casos de suelo y reservas territoriales que 

tengan por objeto el desarrollo de acciones habitacionales de 

interés social y popular, provenientes del dominio federal, la 

enajenación de predios que realicen la Federación, las entidades 

de la Administración Pública Federal, los estados, los municipios, 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México o sus 

entidades paraestatales, estará sujeta a la legislación aplicable en 

materia de vivienda.  

 

Artículo 46.  La Federación, los estados, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

instrumentarán coordinadamente programas de desarrollo social, 

para que los titulares de derechos ejidales o comunales cuyas 

tierras sean incorporadas al desarrollo urbano y la vivienda, se 

integren a las actividades económicas y sociales urbanas, 

promoviendo su capacitación para la producción y 

comercialización de bienes y servicios y apoyando la constitución 

y operación de empresas en las que participen los ejidatarios y 

comuneros.  

 

Artículo 47.  Las entidades federativas, los municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México tendrán en los 
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correspondientes, el derecho de preferencia en igualdad de 

condiciones, para adquirir los predios comprendidos en las zonas 

de reserva señaladas en los planes o programas de desarrollo 

urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto de enajenación 

a título oneroso. 

 

Para tal efecto, los propietarios de los predios o en su caso, los 

notarios, los jueces y las autoridades administrativas respectivas, 

deberán notificarlo a la entidad federativa y al municipio 

correspondiente, dando a conocer el monto de la operación, a fin 

de que en un plazo no mayor de treinta días naturales, ejerzan el 

derecho de preferencia si lo consideran conveniente, garantizando 

el pago respectivo.  

 

ARTICULO 48.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios promoverán acciones concertadas entre los sectores 

público, social y privado, que propicien la participación social en 

la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población. 

 

 

ARTICULO 50.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias 

conforme a la legislación aplicable, promoverán la constitución de 

agrupaciones comunitarias que participen en el desarrollo urbano 

de los centros de población, bajo cualquier forma jurídica de 

organización.  

 

ARTICULO 51.- La Federación, las entidades federativas y los 

municipios fomentarán la coordinación y la concertación de 

acciones e inversiones entre los sectores público, social y privado 

términos de las leyes federales y locales correspondientes, el 

derecho de preferencia en igualdad de condiciones, para adquirir 

los predios comprendidos en las zonas de reserva señaladas en los 

planes o programas de desarrollo urbano aplicables, cuando éstos 

vayan a ser objeto de enajenación a título oneroso. 

 

Para tal efecto, los propietarios de los predios o en su caso, los 

notarios, los jueces y las autoridades administrativas respectivas, 

deberán notificarlo a la entidad federativa, al municipio o a la 

demarcación territorial correspondiente, dando a conocer el monto 

de la operación, a fin de que en un plazo no mayor de treinta días 

naturales, ejerzan el derecho de preferencia si lo consideran 

conveniente, garantizando el pago respectivo.  

 

Artículo 48.  La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México promoverán acciones concertadas entre los sectores 

público, social y privado, que propicien la participación social en 

la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los 

centros de población.  

 

Artículo 50.  La Federación, las entidades federativas y los 

municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias 

conforme a la legislación aplicable, promoverán la constitución de 

agrupaciones comunitarias que participen en el desarrollo urbano 

de los centros de población, bajo cualquier forma jurídica de 

organización.  

 

Artículo 51.  La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México fomentarán la coordinación y la concertación de acciones 
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para: 

 

I. a XIII. ...  

 

ARTICULO 56.- Las autoridades que expidan los planes o 

programas municipales de desarrollo urbano, de centros de 

población y los derivados de éstos, que no gestionen su 

inscripción; así como los jefes de las oficinas de registro que se 

abstengan de llevarla a cabo o la realicen con deficiencia, serán 

sancionados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

e inversiones entre los sectores público, social y privado para: 

 

I. a XIII...  

 

Artículo 56.  Las autoridades que expidan los planes o programas 

municipales y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México de desarrollo urbano, de centros de población y los 

derivados de éstos, que no gestionen su inscripción; así como los 

jefes de las oficinas de registro que se abstengan de llevarla a cabo 

o la realicen con deficiencia, serán sancionados conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Capítulo Décimo 

 De la Movilidad Urbana Sustentable 

 

Sección I 

Gestión de la Movilidad Urbana Sustentable 

 

Artículo 61.  La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus competencias, promoverán la 

movilidad urbana sustentable en los planes y programas que 

correspondan, el uso de los fondos de inversión pública en los que 

tengan incidencia, y en las decisiones de diseño y operación de los 

sistemas de movilidad en las ciudades. En las decisiones públicas 

se buscarán los siguientes objetivos: 

 

I. Promover el uso de modos de transporte con menor impacto 

social y ambiental, priorizando la movilidad peatonal, en bicicleta 

y el transporte público, así como vehículos más seguros, eficientes 

y menos contaminantes,  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Reducir las distancias entre orígenes y destinos promoviendo 

la densificación y la diversidad de usos del suelo; 

 

III. Reducir el uso de los vehículos motorizados particulares, 

considerando los altos costos ambientales y sociales derivados de 

su uso excesivo; y 

 

IV. Cualquier otra acción tendiente a hacer más eficaces los 

traslados de los habitantes de los centros de población de 

conformidad con esta ley y la normatividad aplicable. 

 

V. Fomentar el orden de la logística en los centros urbanos, con el 

fin de integrarlo a la planeación de la movilidad en las ciudades, 

con el fin de obtener una convivencia armónica con los demás 

usuarios de la vía.  

 

Artículo 62.  La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus competencias, fomentarán que las 

personas tengan acceso efectivo a sistemas de movilidad urbana, a 

través de garantizar los siguientes elementos: 

 

I. Cobertura. Que todas las personas vivan a una distancia 

aceptable de las redes viales, de transporte público, de 

infraestructura peatonal y de infraestructura ciclista; 

 

II. Calidad. Que todos los sistemas de movilidad urbana ofrezcan 

un nivel de servicio aceptable para el usuario. El nivel de servicio 

debe incluir criterios de comodidad, calidad ambiental, acceso a 

información, operación, tiempo de recorrido, entre otros 

elementos clave; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

III. Accesibilidad. Que los sistemas de movilidad sean accesibles 

en términos físicos y de legibilidad, y asequibles en términos de 

tarifas, y 

 

IV.  Seguridad. Que los sistemas de movilidad sean diseñados con 

el fin de evitar la muerte o lesiones de las personas. 

 

Artículo 63.  En las políticas, planes y programas que se refieran 

a la movilidad urbana sustentable, se establecerá la prioridad en la 

utilización del espacio vial de acuerdo a la siguiente jerarquía de 

movilidad urbana sustentable: 

 

I. Peatones, en especial personas con discapacidad y personas con 

movilidad limitada; 

 

II. Ciclistas o usuarios de cualquier otro medio de transporte no 

motorizado; 

 

III. Usuarios del servicio de transporte público de pasajeros; 

 

IV. Prestadores del servicio de transporte público de pasajeros; 

 

VI. Prestadores del servicio de transporte de carga y distribución 

de mercancías, y 

 

VII. Usuarios de transporte particular automotor y motociclistas- 

 

Artículo 64.  La Federación, las entidades federativas, los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México, en el ámbito de sus competencias, llevarán a cabo las 

acciones necesarias para implementar sistemas integrados de 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

transporte público complementarios que permitan articular los 

distintos servicios de transporte público de manera física, 

operacional e informativa. 

 

Artículo 65.  La gestión de la movilidad urbana sustentable estará 

basada en las siguientes estrategias:  

 

I. Planeación comprensiva y multimodal del transporte público. 

La planeación deberá estar basada en la accesibilidad universal y 

en los modos sustentables de movilidad; 

 

II. Planeación bajo la estrategia de “calles completas”. Los 

diferentes órdenes de gobierno deben tomar en cuenta que la vía 

pública se usa por una diversidad de usuarios, por lo que el diseño 

de la vía pública debe tomar en cuenta a todos los usuarios de la 

movilidad, considerando la jerarquía establecida en el artículo 63 

de la presente Ley; 

 

III.  Garantizar niveles de servicio y cobertura adecuados para los 

modos de movilidad no motorizada. Todas las calles deben tener 

calidad y accesibilidad universal para la movilidad peatonal y en 

bicicleta. Las normas de circulación deberán garantizar la 

prioridad y seguridad de estos modos; 

 

IV. Racionalizar y controlar el uso excesivo del automóvil 

particular a través de mecanismos fiscales, regulatorios y 

tarifarios, así como diseño y operación eficientes de la 

infraestructura vial y los estacionamientos, y 

 

V. Implementación de políticas de uso de suelo enfocadas al 

crecimiento ordenado. Las políticas de uso de suelo promoverán 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

el desarrollo compacto, mixto y de precios accesibles en áreas con 

accesos adecuados para peatones, usuarios del transporte público 

y ciclistas. 

 

Sección II 

Financiamiento de la Movilidad Urbana Sustentable 

 

Artículo 66.  Se priorizará que la inversión pública en 

infraestructura y operación de transporte urbano por parte de la 

federación, los estados, municipios o demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, sea dirigida a sistemas de movilidad 

urbana sustentable. Los fondos deberán diseñar sus reglas de 

operación para priorizar la movilidad urbana sustentable, 

buscando que se cumplan con los criterios de cobertura, calidad, 

seguridad y accesibilidad de los sistemas. 

 

Artículo 67.  Serán instrumentos de financiamiento público de la 

movilidad urbana sustentable los siguientes: 

 

I. Programa Federal de Apoyo al Transporte Urbano Masivo; 

 

II. Programa de Impulso a la Movilidad Urbana Sustentable; 

 

III. Fondo Nacional de Seguridad Vial; 

 

IV. Fondos federales previstos en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación que pueden financiar infraestructura y operación de 

sistemas de transporte urbano, y 

 

V. Todos los demás instrumentos federales, estatales, municipales 

y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

financien infraestructura u operación de sistemas de movilidad 

urbana sustentable. 

 

Artículo 68.  El Programa Federal de Apoyo al Transporte 

Urbano Masivo preverá el otorgamiento de apoyos recuperables y 

no recuperables a entidades del sector público y entidades del 

sector privado, para la contratación de estudios y asesorías o 

inversiones para desarrollar proyectos de infraestructura para el 

transporte masivo.  

 

El Fondo Nacional de Infraestructura, mediante la 

instrumentación del Programa de Apoyo Federal al Transporte 

Masivo, actuará como un vehículo de coordinación con las 

autoridades locales y dependencias federales, que coadyuve a 

desarrollar sistemas de transporte público urbano y suburbano 

eficientes, seguros, cómodos, confiables y accesibles a la mayoría 

de la población. Dicho programa tendrá los siguientes objetivos: 

 

I. Otorgar apoyos para realizar proyectos de infraestructura de 

transporte masivo con alta rentabilidad social, en sus diversas 

modalidades, que sean consistentes con planes integrales de 

movilidad urbana sustentable, en cofinanciamiento con las 

autoridades locales y propiciando la participación de la inversión 

privada, y 

 

II. Promover el fortalecimiento institucional de las autoridades 

locales en materia de planeación, regulación y administración de 

sistemas integrados de transporte público urbano, metropolitano y 

suburbano. 

 

Artículo 69.  Se constituirá el Programa de Impulso de la 
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Movilidad Urbana Sustentable para contribuir a consolidar 

ciudades compactas, productivas, competitivas, incluyentes, 

seguras y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la 

calidad de vida de sus habitantes mediante la integración de las 

políticas de desarrollo urbano y regional con las de movilidad 

urbana sustentable y accesibilidad; en coordinación con los 

gobiernos locales. 

 

Este programa será operado por el gobierno federal a través de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, y tendrá 

los siguientes objetivos:  

 

I. Asegurar la implementación de proyectos que garanticen viajes 

urbanos bajo condiciones de seguridad, equidad y accesibilidad 

promoviendo el uso y mejora del transporte público, la movilidad 

peatonal y ciclista; así como la racionalización del uso de 

vehículos motorizados particulares;  

 

II.  Generar un cambio de tendencia en el financiamiento federal 

en materia de movilidad urbana sustentable para garantizar 

inversiones eficientes y efectivas; 

 

III. Incentivar la gestión y diseño de políticas públicas locales que 

impulsen el cambio modal a medios sustentables, eficientes y 

seguros, como la movilidad a pie, en bicicleta y el transporte 

público; 

 

El Programa de Impulso a la Movilidad Urbana Sustentable 

financiará a través de un esquema competitivo de priorización de 

proyectos, inversiones para planes de movilidad urbana 

sustentable en cinco modalidades:  
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I.  Desarrollo Orientado al Transporte;  

 

II. Calles Completas; 

 

III. Gestión de la demanda del automóvil; 

 

IV.  Sistemas Integrados de Transporte, y 

 

V. Gestión de la distribución urbana de mercancías. 

 

Artículo 70.  Se constituirá un Fondo Nacional de Seguridad Vial 

cuyo objetivo será financiar programas y proyectos de prevención 

de muertes y lesiones derivados de hechos de tránsito en zonas 

urbanas. 

 

El Fondo estará sujeto a las siguientes bases:  

 

I. Se constituirá como un fideicomiso público que no será 

considerado como entidad paraestatal; 

 

II.  El fideicomitente será la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 

 

III. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

elaborará las reglas de operación del fideicomiso de conformidad 

con lo dispuesto en la presente Ley;  

 

IV. El fideicomiso contará con un Comité Técnico que presidirá 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y en el 

que participarán representantes de las instituciones de seguros que 

operen el seguro obligatorio de responsabilidad civil por daños a 
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terceros, de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento que al 

efecto se expida;  

 

V. El Fondo Nacional de Seguridad Vial podrá recibir 

aportaciones del Gobierno Federal y de cualquier tipo de personas 

de derecho público o privado, incluyendo herencias, legados y 

donaciones que reciba; así como las contribuciones que 

determinen las leyes respectivas, y 

 

VI. Las instituciones de seguros que operen el seguro obligatorio 

de responsabilidad civil por daños a terceros destinarán un 

complemento de las primas que se destinará al Fondo Nacional de 

Seguridad Vial. 

 

Las Entidades Federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México podrán recibir recursos del 

Fondo para llevar a cabo programas de prevención de hechos de 

tránsito. En cualquier caso, deberán cumplir los lineamientos que 

se emitan para efectos de poder recibir recursos del mismo.  

 

Artículo 71.  Para evaluar proyectos de movilidad urbana se usará 

la metodología de Análisis Costo - Beneficio, que deberá 

considerar los impactos sociales y ambientales de los proyectos de 

infraestructura vial urbana, en especial tiempo de recorrido, 

afectación a la salud por emisiones contaminantes, emisiones de 

efecto invernadero, así como muertos y heridos por hechos de 

tránsito. 

 

Artículo 72.  La Federación deberá prever que en las reglas de 

operación o los planes anuales de actividades de fondos federales, 

en especial el Fondo Metropolitano, el Fondo de Pavimentación y 
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Desarrollo Municipal y el Fondo de Cambio Climático, se 

establezcan montos mínimos de inversión en movilidad urbana 

sustentable. 

 

Sección III 

Planeación de la Movilidad Urbana Sustentable 

 

Artículo 73.  La Federación, entidades federativas, municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 

ámbito de sus competencias, establecerán los instrumentos y 

mecanismos necesarios para el diagnóstico, información, 

seguimiento, evaluación y auditoría de las políticas, planes y 

programas de movilidad urbana sustentable, a fin de permitir un 

goce efectivo del derecho a la movilidad. 

 

Las autoridades fijarán objetivos, estrategias y prioridades, así 

como criterios basados en información certera y estudios de 

factibilidad, los cuales deberán permitir la reevaluación y 

adaptación de los objetivos, estrategias y prioridades planteados. 

 

La Secretaría brindará apoyo y capacitación a los municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México en la 

elaboración de sus planes. En el ámbito federal, la Secretaría será 

la encargada de elaborar el Programa Nacional de Movilidad 

Urbana Sustentable, instrumento de planeación federal dirigido a 

las responsabilidades de asistencia técnica y financiera para la 

gestión de la movilidad urbana. 

 

Artículo 74.  Los Planes Integrales de Movilidad Urbana 

Sustentable (PIMUS) son los instrumentos de planeación a nivel 

urbano y metropolitano. Establecen la visión, estrategia y acciones 
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para la gestión integral de los sistemas de movilidad en una 

ciudad, que cumpla con los requerimientos de movilidad y 

accesibilidad de las ciudades reduciendo al máximo los costos 

sociales y ambientales. Estos instrumentos deben estar alineados 

con los instrumentos de planeación urbana establecidos en la 

presente Ley, así como los demás instrumentos legales previstos. 

Las leyes estatales deberán establecer los criterios, principios y 

procedimientos para diseñar e implementar un PIMUS. 

 

Los PIMUS deberán tener como base los siguientes principios:  

 

I. Integralidad: se deben alinear las políticas y las estrategias de 

usos del suelo y de movilidad, así como fomentar la coordinación 

de las instancias que las llevan a cabo; 

 

II. Enfoque de largo plazo: deben contar con instrumentos e 

instituciones ciudadanas que garanticen continuidad a lo largo del 

tiempo; 

 

III.  Participación de la sociedad: deberán adoptar modelos de 

operación horizontales, incluyendo la planeación y el diseño 

participativo; 

 

IV. Sustentabilidad: se debe buscar lograr un equilibrio entre el 

desarrollo económico, la equidad social y la calidad ambiental de 

las ciudades; 

 

V. Cuantificable: sus objetivos deben ser cuantificables y 

derivados de los objetivos a corto plazo, los cuales deben estar 

alineados con una visión e incluidos en una estrategia general; 
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Los PIMUS tendrán el objetivo de garantizar el derecho a la 

movilidad de los habitantes de una conurbación o zona 

metropolitana. Para ello buscará los siguientes objetivos 

secundarios: 

 

I. Favorecer la ciudad compacta y conectada; 

 

II. Mejorar la calidad del transporte público y la movilidad no 

motorizada,  

 

III.  Garantizar la accesibilidad universal de las personas; 

 

IV. Reducir el uso excesivo de los vehículos automotores 

privados; 

 

V. Reducir el tiempo perdido en congestión; 

 

VI. Reducir las emisiones contaminantes y de efecto invernadero; 

 

VII. Reducción de las muertes y lesiones derivadas de hechos de 

tránsito; 

 

Los PIMUS deben contener al menos los siguientes elementos: 

 

I. Diagnóstico de la oferta actual de la movilidad; 

 

II. Análisis de la demanda de movilidad; 

 

III. Pronóstico y modelación de escenarios; 

 

IV. Objetivos a corto, mediano y largo plazo; 
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V. Estrategias para lograr los objetivos planteados; 

 

VI. Instrumentos regulatorios, económicos e institucionales; 

 

VII. Metas; 

 

VIII. Indicadores de monitoreo y evaluación, y 

 

IX. Mecanismos de participación, transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

Artículo 75.  La Federación realizará cada 5 años un estudio 

nacional de movilidad urbana en las conurbaciones y zonas 

metropolitanas del país, con el objetivo de conocer el estado que 

guarda la movilidad en las ciudades, incluyendo obligatoriamente 

la participación modal en los viajes, el perfil y objeto de los 

viajes, tiempos y distancias de recorrido, costos familiares, y 

tenencia de vehículos. Se podrán usar encuestas, levantamiento de 

datos en campo, así como análisis de datos generados por 

proveedores de telecomunicaciones o transporte. 

 

Artículo 76.  Los municipios y entidades federativas en el marco 

de las conurbaciones y zonas metropolitanas deberán diseñar un 

centro de gestión de datos de movilidad que permita generar, 

recolectar, difundir, usar y analizar datos de movilidad. Las leyes 

estatales deberán prever este centro, y deberán establecer sus 

características particulares. 

 

Sección IV 

Diseño de la Infraestructura Vial 
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Artículo 77.  La Federación, las entidades Federativas, los 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 

fomentarán e impulsarán que las obras de infraestructura sean 

diseñadas y ejecutadas bajo los principios establecidos en la 

presente Ley, con el objeto de garantizar el goce del derecho a la 

movilidad y la promoción del uso equitativo, eficiente, integral y 

sustentable del espacio público. 

 

Todos los proyectos de infraestructura vial deberán considerar 

criterios de diseño de calles completas, las cuales son vías 

diseñadas para que las personas de todas las edades y habilidades 

puedan convivir y transitar de una forma segura, accesible y 

eficiente, mediante la redistribución del espacio vial y la correcta 

operación de la vía. 

 

Artículo 78.  Las vías primarias urbanas que no sean de acceso 

controlado, deberán contar con al menos: 

 

I. Espacios de circulación peatonal: espacio en el que sólo podrán 

circular peatones, los cuales deberán contar con un diseño de 

accesibilidad universal; 

 

II.  Vías ciclistas exclusivas: espacio en el que sólo podrán 

circular ciclistas u otros vehículos no motorizados, pueden estar 

señaladas o físicamente confinadas;  

 

III. Superficie de rodadura: espacio que se destina a la circulación 

de todo tipo de vehículos, incluyendo los no motorizados, y 

 

IV. Carriles para circulación exclusiva de vehículos de transporte 

público donde exista suficiente demanda y niveles de congestión 
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que impidan su adecuada operación.  

 

Las vías secundarias deberán contar con espacios de circulación 

peatonal exclusivas o compartidas con vehículos. En este último 

caso se debe garantizar flujos y velocidades bajas mediante el 

diseño vial. 

 

Artículo 79 . La Federación, las Entidades Federativas, los 

Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México deberán considerar los siguientes principios en el diseño 

de vialidades urbanas: 

 

I. Planeación bajo el enfoque de calles completas. La construcción 

de infraestructura vial deberá tomar en cuenta la multiplicidad de 

los usuarios de la vía pública, con especial énfasis en los usuarios 

vulnerables; 

 

II. Accesibilidad universal. Los diseños deben estar previstos para 

todas las personas, por lo que la continuidad de superficies, 

tiempos de cruce, secciones, señales, diseños geométricos y otros 

componentes de las calles deben estar diseñados para todos; 

 

III. Intersecciones seguras. Las intersecciones deben estar 

diseñadas para garantizar la seguridad de los usuarios 

especialmente los peatones, por lo que reducir velocidades, 

establecer cruces a nivel y diseñar fases cortas de semáforo es 

requerido; 

 

IV. Pacificación del tránsito. Los diseños en especial en vías 

secundarias deberán priorizar la reducción de flujos y velocidades 

vehiculares. Los diseños, sentidos y operación vial deben 
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responder a este criterio general, y 

 

V. Bajas velocidades. La velocidad de diseño vial para vías 

primarias será de 50 km/hr y en vías secundarias de 30 km/hr. Los 

diseños geométricos, señales y elementos de la vía deberán 

ajustarse a estas velocidades máximas. 

 

Artículo 80.  Las entidades federativas, en el marco de sus 

atribuciones publicarán un Manual de Diseño Vial y un Manual 

de Dispositivos de Control del Tránsito, e incluirán su 

obligatoriedad y sus mecanismos de actualización en las leyes 

estatales. 

 

La Federación, en coordinación con las entidades federativas 

emitirán una o varias normas oficiales mexicanas sobre diseño 

vial y dispositivos de control del tránsito, con el objeto de 

establecer estándares nacionales que puedan retomar las entidades 

federativas e incorporarlas en sus propios manuales y 

lineamientos.  

 

Sección V 

Normas de Circulación y Seguridad Vial 

 

Artículo 81.  La Federación, entidades federativas, municipios y 

las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 

promover en la población la adopción de nuevos hábitos de 

movilidad urbana sustentable y prevención de hechos de tránsito 

encaminados a mejorar las condiciones en que se realizan los 

desplazamientos de la población, lograr una sana convivencia en 

las calles, respetar el desplazamiento del peatón y su preferencia, 

prevenir hechos de tránsito, fomentar el uso racional de los 
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vehículos automotores privados, promover el uso intensivo del 

transporte público y no motorizado y el reconocimiento y respeto 

a la jerarquía establecida en el artículo 63 de esta Ley. 

 

En materia de prevención de incidentes viales, los distintos 

órdenes de gobierno, en el marco de sus atribuciones, deberán 

establecer políticas, planes y programas que, reconociendo la 

posibilidad del error humano, se encaminen a la prevención de los 

hechos de tránsito mediante acciones de mitigación del riesgo de 

lesiones graves y pérdidas humanas, y el mejoramiento de la 

infraestructura y operación vial.  

 

Artículo 82.  Todo vehículo motorizado que circule en el 

territorio nacional deberá estar cubierto por un seguro obligatorio 

de responsabilidad civil por daños a terceros para responder del 

pago de la indemnización por los daños ocasionados en cualquier 

hecho de tránsito en donde resulte involucrado un tercero, y cuya 

contratación será responsabilidad del propietario del vehículo 

motorizado. 

 

El seguro al que hace mención este artículo podrá ser contratado 

con cualquier institución de seguros debidamente autorizada 

según las leyes aplicables en la materia. Las leyes estatales y 

normativas estatales o municipales de regulación del tránsito 

establecerán las particularidades, cobertura mínima, 

procedimientos y mecanismos de sanción respecto al seguro 

obligatorio. 

 

Las instituciones de seguros que operen el seguro obligatorio de 

responsabilidad civil por daños a terceros destinarán un 

complemento de las primas al Fondo Nacional de Seguridad Vial. 
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Artículo 83.  Los reglamentos de tránsito aplicables en las 

conurbaciones y zonas metropolitanas tendrán al menos las 

siguientes disposiciones generales: 

 

I.  Los conductores deben contar con licencia vigente o, en su 

caso permiso; 

 

II. Establecer la preferencia de paso de peatones en el cruce de 

vialidades (excepto en vías de acceso controlado); 

 

III. Establecer velocidades máximas de 50 km/hr para vías 

primarias (que no sean de acceso controlado) y de 30 km/hr para 

vías secundarias. 

 

IV. Establecer la utilización del cinturón de seguridad de forma 

obligatoria para todos los pasajeros de vehículos motorizados; 

 

V. Cualquier persona menor de doce años o que por su 

constitución física lo requiera, deberá viajar en los asientos 

traseros con un sistema de retención infantil o en un asiento de 

seguridad; 

 

VI. Todos los vehículos motorizados deberán contar con 

estándares de seguridad vial internacionales; 

 

VII. El casco debe ser obligatorio para conductor y pasajeros de 

motocicletas; 

 

VIII. Establecer la prohibición de distractores al conducir; y 

 

IX. Establecer la prohibición de conducir vehículos por la vía 
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pública con niveles de alcohol en la sangre. Los conductores no 

deberán conducir con tasas superiores a 0.5 gramos por litro en 

sangre y 0.25 miligramos por litro en aire expirado 

 

Las Entidades Federativas, municipios y/o demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México implicadas, procurarán que 

en las conurbaciones o zonas metropolitanas se aplique un solo 

Reglamento de Tránsito o bien que exista uniformidad en los 

aplicables. 

 

Artículo 84. Las licencias para conducir en las diferentes 

Entidades Federativas deberán contemplar los estándares mínimos 

previstos en esta Ley y cumplir con lo siguiente: 

 

I. Usar un sistema de clasificación de licencias homologado de 

conformidad con lo que se establezca a través de una norma 

oficial mexicana; 

 

II. Implementar el sistema de puntos en relación con las sanciones 

a los conductores de vehículos para efectos de la cancelación de 

las licencias; 

 

III. Las licencias serán otorgadas previa aprobación de un curso 

obligatorio de conducción y de un examen teórico y práctico de 

conocimiento. La Federación deberá publicar una norma oficial 

mexicana respecto a los lineamientos de cursos y exámenes, y 

 

IV.  Establecer si el titular de la licencia es donador de órganos. 

 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá los 

lineamientos en los que establecerá los elementos que deben 
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contener las licencias.  

 

Las licencias y registros vehiculares de cada entidad federativa 

deben estar concentradas en una base de datos nacional. La 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá los 

lineamientos para este registro nacional. 

 

Artículo 85. Está prohibido conducir vehículos por la vía pública 

con niveles de alcohol en la sangre que superen los 50 miligramos 

de alcohol por cien mililitros de sangre o 0.25 miligramos de 

alcohol por litro de aire espirado. Los conductores de vehículos 

destinados al servicio de transporte público no deberán presentar 

cantidad alguna de alcohol en la sangre o en aire espirado. 

 

La Federación, Entidades Federativas, municipios y 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México deberán 

implementar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

programas de pruebas aleatorias de alcoholemia a conductores de 

vehículos. Mediante los programas de pruebas de alcoholemia, los 

agentes de seguridad podrán detener la marcha de vehículos de 

manera aleatoria y en puntos aleatorios o previamente designados, 

para aplicar pruebas de alcohol en aire espirado. 

 Artículos Transitorios  

 

Artículo Primero: La presente Ley entrará en vigor 180 días 

hábiles posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 

Artículo Segundo: El Ejecutivo Federal tendrá un plazo máximo 

de 180 días hábiles para expedir las disposiciones reglamentarias 

de esta Ley. 



 
 

 48 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Artículo Tercero: Las Entidades Federativas tendrán un plazo de 

365 días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para 

adecuar en general su legislación, y en particular la 

correspondiente en materia de construcciones, para dar 

cumplimiento a la obligación contenida en el artículo 35 Bis. 

 

Artículo Cuarto: La Federación deberá elaborar y publicar el 

programa de Apoyo al Transporte Masivo tres meses después de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 

Artículo Quinto: El ejecutivo federal implementará las acciones 

necesarias a fin de incluir en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación del ejercicio fiscal correspondiente, las partidas 

presupuestales necesarias para dar cumplimiento a la sección 

denominada “financiamiento a la movilidad urbana sustentable” 

del presente decreto. Lo anterior de conformidad con las 

disposiciones previstas en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria en su artículo quinto fracción II 

inciso a). 

 

Artículo Sexto: Las entidades Federativas contarán con 365 días 

a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para expedir el 

Manual de Diseño Vial y el Manual de Dispositivos de Control 

del Tránsito.  

 

Artículo Séptimo: La Federación, en coordinación con las 

entidades federativas, deberán expedir a más tardar dentro de los 

365 días siguientes contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, las normas oficiales mexicanas necesarias para la 

ejecución de la presente Ley.  
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Artículo Octavo: La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

creará, administrará y preservará la Base Nacional de Licencias y 

Registros Vehiculares, que deberá operar a más tardar dentro de 

los 365 días siguientes contados a partir de la entrada en vigor de 

la presente Ley. 

 

Artículo Noveno: El gobierno federal, las Entidades Federativas, 

y los Municipios a efecto de cumplir con lo dispuesto en esta Ley, 

deberán promover las reformas legales y administrativas 

necesarias a fin de fortalecer sus respectivas haciendas públicas, a 

través del impulso a su recaudación. Lo anterior, a fin de que 

dichos órdenes de gobierno cuenten con los recursos que 

respectivamente les permitan financiar las acciones derivadas de 

la entrada en vigor de la presente Ley.  

 

Artículo Décimo: Las Entidades Federativas tendrán un plazo de 

365 días a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, para 

adecuar sus políticas, planes, programas y las leyes estatales y 

normativas estatales o municipales de regulación de seguridad vial 

y tránsito para dar cumplimiento a la obligación contenida en los 

artículos 81, 82 y 83. 

 

 


